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l os guardias de la marina ( precur
sores de los guardiamarinas) eran jóve
nes destinados a convertirse en oficiales 
de marina. es decir, el equivalente de los 
cadetes del ejército. 

Luis XIV creó en 1670 una compañía 
de 200 hombres con el nombre de G uar
dias de la Marina, repartidos en los puer
tos de Brest, Rochetort y Tolón. 

Anteriormente, el Cardenal Richelieu, 
como Gran Maestro de la Navegación, 
había organizado una "Compañía de 
Guardias del Cardena.l" que luego se con, 
vertiría en "Guardia del Gran Maestre". 
A causa de su poca importancia, la ma
rina no tenía necesidad más que de un 
pequeño número de oficiales y probable
mente su instrucción era precaria. Ade
más, en esa ép oca, la nobleza no se sen
tía atraída por el servicio de la Marina 
Real. 

La "Compañía de Guardias de la Ma
rina" de 1670 quedó poco después bajo 
la autoridad del Ministro de Guerra a 
raíz de la$ exigencias autoritarias d e 
Luvois. 

En 1683, a partir de la antigua com· 
pañía de Luis XIV y de seis compañías 
de "Cadetes de la Marina", recientemen
te creadas, en 1682, Seignelay, Secretario 
de Estado para la Marina e hijo de Col· 
bert, logró que se formaran tres nuevas 
compañías de "Guardias de la Marina" 
a razón de una por puerto. La ordenanza 
de 1 689 consagraría esta organización 
como una institución duradera. puesto 
que solamente en 1 786 sería suprimida. 
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En el curso del siglo XVIII aparecie· 
ron diversas ordenanzas, especialmente la 
de 1 764. referente a los guardias. pero 
oin aportar modificaciones importantes. 

La ordenan.za de 1689 no determina
ba el número de los guardias, pero en 
1 724, cada una de las tres compañías es
taba constituida así: 

1 capitán d ! navío, comandante 
1 teniente 
1 alférez de navío 
2 mariscales de aposentamiento 
3 brigadieres 

16 sub brigadieres 
49 guardias 

3 oboes 
2 tambores 

En 1764, la ordenanza determinó así 
la composición de cada compañía. 

1 capitán de navío 
1 capitán de fragata 
2 tenientes de navío 
8 alféreces de navío 

80 guardias 
3 oboes 
2 tambores 

Los Guardias de la Marina tenían que 
ter genti!eshombres y demostr~r nobleza 
por el 'ado de la rama paterna, desde el 
bisabuelo. 

Su elección era hecha por el rey; teó
ricam:: nte, !as únicas co:idiciones reque
ridas eran una edad mínima -:le catorce 
años. una buena consti tución física y, por 
supuesto, la condición de nobles. La au
sencia de examen para ser admitido como 
guardia de ninguna manera facilitaba la 
de los candidatos; parentesco y naci
miento debían. ser determinantes. Se da
ba preferencia a los hijos o sobrinos de 
oficiales de la marina, especialmente, de 
aquellos muertos o heridos en el servicio. 

Según la ordenanza de 1689, los guar
dias recibían una enseñanza tanto teóri
ca como práctica. Primero en tierra, eran 
instruidos en e.scritura, dibujo, mat~má
ticas, fortificaciones, hidrografía, danza, 
esgrima y manejo de picas. Estos diver· 
sos cursos se efectuaban de preferencia en 
la manaña. En la tarde hacían ejercicios 
y evoluciones militares, para continuar 
luego con cursos de construcción naval y 
de artillería. Embarcados cuando se juz· 
gaba que su formac.ión era suficiente, pro· 
seguían su instrucc ión en el mar teniendo 

como maestros al piloto que les enseñaba 
hidrografía y pilotaje y al artillero mayor 
para Ja práctica de la arti;lería. El capitán 
o su segundo les enseñaba el ejercicio 
de la maniobra. 

No obstante lo anterior, aparecía en la 
práctica una gran distancia entre la rea
lidad y las disposiciones de la ordenanza 
de 1689. 

En· 1 7 64 se determinó con mucha pre· 
cisión la disciplina y las actividades de 
Jos Guardias de la Marina. Tres clases 
fueron establecidas, la promoción de una 
a otra era confirmada por un examen, 
nin.gún embarque se decidía si el postulan
te no había sido admitido en la segunda 
clase y solamente después de haber pa
sado con éxito el examen dado en la 
superior, el Guardia de la Marina figura
ba en la lista de los futuros alféreces de 
navío. 

En 1 7 16. una ordenanza creó una nue
va compañía, llamada "Guardias del Pa
bellón del Almirante" destinada a ase· 
gurar la guardia personal del Gran Almi
rante. función suma.mente honorífica. Los 
guardias del pabellón provenían de las 
tres compañías de los Guardias de la 
Marina¡ en principio. eso representab:\ 
una selección, pero los estudios eran 
idénticos. El sueldo de los primeros era 
una quinta parte superior en relación con 
el de los demás. La compañía del Pabe
llón sería suprimida en 1 7 8 6. 

Por estar limitada la cantidad de 
guard ias, se les pe•mi•ía a jóvenes nobles 
embarcarse en calidad de voluntarios a 
bordo de los buques del rey. Un miem
bro del Estado Mayor se encargaba es
pecialmente de su instrucción. Después 
de cuatro años de navegación, dos de 
ellos en la marina real, los voluntarios 
nobles podían dar un examen y si éste 
era aprobado, podían ser llamados al ser
vicio del rey. lo que por lo general ocu
rría en tiempo de guerra, y convertirse 
en oficiales. 

Los jóvenes de buenas familias que vi
vían noblemente, podían ser también vo
luntarios, pero después de un año de na
vegación en nn navío m ercante. Embar
cados a bordo de un buque del rey los 
voluntarios no nobles recibían la misma 
formación que los de la nobleza y como 
ellos, después de cuatro años de navega· 
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ci6n, obtenían un certificado y podían 
servir en tiempo de guerra, pero no eran 
admitidos del todo en la Marina Real a 
no ser por una conducta muy brillante. 

Después de estas breves explicaciones 
sobre el reclutamiento y la formación de 
los futuros oficiales de la Marina Real, 
pasamos a examinar las láminas de los 
uniformes reproducidas en esta revista. 

Estas tres acuarelas pueden ser atribui· 
das al artista Antoine-Francois Vassé 
( 1681-1 7 36) natural de T o Ión. 

En 1715, Vassé fue nombrado dibu
jante general de la Marina, después de 
haberse instalado en París, y fue acepta
do en la Academia Real en l 723. Las 
acuarelas son de buena factura y se no· 
ta en ell.as una leve desproporción entre 
los tamaños de cabeza y cuerpo, lo cual 
da un carácter de grandiosidad a las fi. 
guras representadas, especialmente a la 
del capitán. 

Según el reglamento del 8 de octubre 
de 1685, los Guardias de la Marina lle
vaban un jub6n azul ajustado hasta la 
cintura, sobre él una casaca roja y cal
zas de este mismo color. Esta tenida se 
inspira en la de los oficiales. auienes. des
de la ordenanza del 2 de marzo de 1665, 
habían sido autorizados a llevar un ju
b6n azul: haciéndose presente que el tér
mino traje reemplazará al de casaca en 
el curso del siglo xvm sin que la desti
naci6n de esta vestidura (el equivalente 
de nue•tro sobretodo actual) haya cam
biado. 

En l 716, como se ha indicado, se creó 
la compañía de los Guardias del Pabe
llón del Almirante; esta nueva compañía 
recibió un uniforme totalmente rojo y se 
decidió que éste fuera llevado por los 
Guardias de la Marina, con la salvedad 
que un galón de oro alrededor de las ta· 
pas de los bolsillos y de las bocamangas 
del traje sería privilegio de los Guardias 
del Pabellón. Así, cuando un Guardia de 
la Marina pasaba a la compañía del Pa
bellón del Almirante, bastaba con hacer 
colocar sobre sus uniformes el galón dis
tintivo, medida juiciosa y económica, 
por cuanto la vestimenta corría a expen
sas del rey. 

Pero los Guardias de la Marina esta· 
han encariñados con su uniforme de 
1685 cuyo jubón azul podía prestarse 
ver.tajosamente para •er confundido con 

el de los oficiales y tal vez celosos de 
esta nueva compañía, demostraron abo
rrecimiento al uniforme rojo mientras que 
los del Pabellón, orgullosos de su nueva 
posición y, por qué no decirlo también, 
de un mejor sueldo, se pusieron sin va
cilar la nueva tenida. 

Pero esta discrepancia no podía pro
longarse demasiado. Los Guardias de la 
Marina, más numerosos, terminaron por 
ganar la causa y e" l 728 una or:lenanza 
consagró el retorno al traje azul para los 
Guardias de la Marina y su adopci6n por 
los d el Pabellón. Los Guardias conserva
ron su uniforme hasta fines del antiguo 
régimen, por lo menos sus colores dis
tintivos. Jubón o traje azul, forrado en 
sarga escarlata, casaca escarlata. forro 
igual, calzones y paramentos d e la casa
ca roja, medias del mismo color. Por su· 
puesto, las modas militares influyeron en 
el corte y detalles de este uniforme. 

Las acuarelas no están fechadas, pe?o 
por deducción lógica, puede suponerse 
fueron realizadas en 1 71 6; el texto pro
bablemente muy interesante, que figuraba 
en estos documentos, desafortunadamen
te ha sido raspado y sus trazos son ilegi· 
bles. 

{Hasta qué punto es efectivo que los 
Guardias de la Marina llevaron el uni
forme escarlata? Incluso algu·nos podrían 
ponerlo en duda; afortunadamente la re
visión de algunos archivos del puerto de 
Rochefort me ha permitido tomar cono· 
cimiento de una oferta de suministros 
para la compañía de los Guardias de la 
Marina. Este documento corresponde 
exactamente a las acuarelas d e Vassé y 
permite afirmar que los Guardias Verda
deramente llevaron el uniforme escarlata. 
He aquí pues, que gracias a esos docu
mentos inéditos, ha sido posible precisar 
este punto. 

Ahora pasamos a exami-nar las acuare
las de A.F. Vassé. 

Capitán de los Guardias de la Marina. 

Siguiendo la costumbre francesa, los 
oficiales llevan el mismo uniforme que la 
tropa. El capitán se distingue únicamente 
por el galón de oro que bordea la par
te delantera de su casaca, las bocaman· 
gas y las tapas de los bolsillos. Un ga
lón de oro bordea también la abertura 
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Capitán 

y la vuelta de las mangas del jubón que 
lleva bajo la casaca como puede compro
parse luego de un atento examen. 

Alrededor del cuello lleva la gola, úl
timo vestigio de la armadura y distinción 
característica de todos los oficiales en 
servicio. la cual desaparecería solamente 
en 1881. 

La de nuestro oficial ea d e cob•e do
rado y el adorno que tiene en el cuerpo 
parece ser un anda. En el quinto ojal 
superior. lleva la cruz de caballero de la 
orden militar de San Luis, distinción con
cedida a todos los capitane• de naví" El 
sombrero tricornio es de piel negra de vi
cuña o de castor ; está rodeado d e un ga
lón de oro y una presilla rematada con 
un nudo negro levanta el borde izquierdo 
sobre el casquete. 

La casaca tiene abertura recta que 
permite abotonarla de alto abajo, carac
teríslica de comienzos del siglo XVIII. 
mientras que a fines del antiguo régimen, 
el traje sólo se abotonaba en la parte su
perior. 

Se ob•erva la ausencia de cuello y la 
curiosa forma de las tapas de los bolsillos 
con cinco botones, tres de ellos postizos. 
El forro de la casaca e• azul y forma la' 

grandes bocamanii:a• que llevan el galón 
di~lintivo y se abrochan con cuatro boto· 
nes dorados como todos los de este uni
forme. El jubón que se ve bajo el abrigo 
es rojo con forro d el mismo color. sus 
man!(as un poco más largas sobresa len de 
las ciel abrigo. 

La casaca sólo está abotonada en la 
cintura, lo que permite divisar la camisa 
blanca y la corbata enrollada y sujeta 
por su extremo en uno de los ojales de 
la chaqueta. Los puños son de encaje. 

Del calzón rojo no se ve más que la 
parte que se sujela poT encima de la ro
dilla tapando las medias. Una liga asegu· 
ra el conjunto. 

Loa zapatos de cuero negro con taco 
relativamente alto y ounta cuad.,.ada C!ltán 
cerrados por un brida que pasa por una 
pequeña hebilla. El capitán se apoya so
bre el asta de su lanza. Distinción reser
vada a los oficiales. la lanza remata en 
una pequeña hoja lanceolada y en la 
parte inferior lleva una contera metálica. 

La espada de cobre dorado con una 
dragona torcida blanca y azul, es lleva
d a bajo la casaca, es decir, el tahalí está 
debajo de la vestidura y una abertura 
lateral practicada debajo de la cintura 
del hábito permite despejar la cazoleta 
y la parte superior de la espada. 

Guardia de la Marina. 

La mayor parte de mis observaciones 
referentes al capitán son válidas parn el 
guardia. 

Se comprueba la ausencia de galones, 
excepto en el sombrero y que sus puños 
no llevan encaje, pero, aparte de estos 
detalles, el uniforme es idéntico. 

Los guardias llevan un cinturón taha
lí de cuero de ante forrado y pespuntea
do con hilo de oro del cual se distin
guen las dos costuras laterales, con d os 
bandas en forma de V donde se suje
tan los fiadores de las vainas de la es
pada y la bayoneta. Afirmada por pasa
dores sobre el cinturón se ve una cartu
chera de cuero llamado ruso, es decir de 
tafilete rojo proveniente de Rusia; este 
bolsillo de cuero contiene un cofre de 
m adera taladrado con agujeros cilíndri
cos destinados a contener cartuchos de 
papel con pólvora y balas de plomo. 
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Guardia de la l\larina 

La tapa o lengüeta de la cartuchera no 
lleva ningÚn distintivo: la hebilla del cin
turón, de cobre dorado, es simple y no 
fonna placa. 

En bandolera, el guardia lleva un pe
queño polvorín o cebador destinado a 
cebar su arma con la ayuda de una pól
vora más fina y por lo tanto más infla· 
mable que la de los cartuchos que es de 
granos grandes. Este polvorín pende de 
izquierda a derecha, de un cordón torci
do blanco y a:z:ul como la dragona de la 
espada. 

La espada con cazoleta de cobre do
rado, presenta las mismas características 
que la del capitán. La bayoneta llevada 
al lado de la espada es de mango hueco 
con doble hendjdura para suje tarse me
jor sobre la espiga soldada en la extremi
dad del cañón d el fusil. 

El fusil está montado con clavijas y no 
lleva portafusil. 

Tambor. 

Toda compañía disponía de tres oboes 
y de dos tambores, los cuales vestfon la 
librea del rey, puesto que las compañías 
de Guardias d e la Marina dependian de 
él. 

La librea del rey tiene los colores de 
la casa de Borbón·: azul, rojo y blanco. 

Esta librea brillante da un aspecto 
muy particular a nuestro tambor con to
das sus costuras galoneadas en rojo y 
blanco sobre el fondo azul de la vesti
menta . 

'l':unbor 

La casaca es roja así como el forro del 
abrigo, el cal:z:ón y las medias son a:z:ules. 

La caja del tambor es a:z:ul, con flores 
¿e lis dorada!. círculos y tirantes blancos, 
cuerda natural y correa con la librea del 
rey. 

El tambor lleva una espada y puedr. 
observarse que los botones de In vestí· 
menta no son de metal sino de hilo tren· 
:z:ado rojo y blanco. 

(De Revista "Neptunia"). 
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